
 

     

 

R E G L A M E N T O  D E  L A  B I B L I O T E C A  

Según se recoge en e l  ar t ícu lo 52 del  Reg lamento de Rég imen Interno, de 

insta lac iones,  recursos y servic ios :   

La Bib l io teca del  Cent ro tendrá como mis ión permit i r  desarro l lar  funciones 

complementar ias de las lect ivas,  cul tura les y  de esparc imiento propias del  lugar .  

Permanecerá abier ta durante e l  desarro l lo  del  horar io general  del  Coleg io  y podrá 

ser  ut i l izada por  e l  persona l  del  Centro.   

1 .  Todos los l ibros y revis tas adquir idos o cedidos a l  Centro,  serán deposi tados en 

la Bib l io teca y anotados en su inventar io.  

2.  Las normas de funcionamiento de la Bib l io teca estarán expuestas en un lugar 

vis ib le de la misma.  

3.  Habrá l ibros repar t idos ent re los Depar tamentos y la  Bib l io teca.  Los que se 

encuentran deposi tados en los Departamentos son para uso exc lus ivo del  

profesorado. El  Jefe de Departamento actual izará e l  inventar io anualmente.   

PRÉSTAMO.  

1 .  No se prestan n i  las encic lopedias ,  n i  los d icc ionar ios,  n i  aquel los documentos 

que determinen los depar tamentos d idáct icos.   

2 .  El  préstamo se hará por  un per íodo de 15 d ías natura les,  renovables por  ot ros 

15.   

3 .  En caso de pérdida o deter ioro de un l ibro u ot ro mater ia l ,  se rest i tu i rá el  

mater ia l  en cuest ión o se reembolsará e l  importe económico,  previa 

comunicación escr i ta  a los padres o tutores.   

4 .  El  préstamo será de t res l ibros por  a lumno como máximo y solamente  se 

podrán prestar  mater ia les en e l  horar io lect ivo.   

5 .  Tanto del  préstamo como de la devoluc ión se hará cargo e l  profesor  en la hora 

as ignada para la Bib l io teca.   

6 .  El  préstamo de l ibros u ot ro mater ia l  puede hacerse también para los per íodos 

vacacionales y cuando las condic iones de devoluc ión sean favorables.   

7 .  No se prestará n ingún t ipo de mater ia l  s i  previamente no se ha devuel to e l  que 

t ienen en préstamo y quedarán exentos del  préstamo aquel los que no hayan 

repuesto e l  mater ia l  ext raviado o gravemente deter iorado,  una vez comunicado 

a los padres o tutores.   

8 .  El  préstamo comenzará a pr imeros de octubre y f ina l izará  a f inales de mayo .  



 

     

 

 

HORARIOS DE APERTURA.  

1 .  La b ib l io teca permanecerá abierta de 17:00 a 18:00 horas.   

2 .  Durante los meses de Junio y Sept iembre n o se abr i rá la  Bib l io teca durante 

e l  recreo n i  en horar io lect ivo.   

3 .  La persona designada al  efecto se hará cargo de la vig i lanc ia de la  

Bib l io teca.   

4 .  La as is tencia a la  Bib l io teca,  estará l imi tada a l  número de p lazas 

d isponib les,  s iempre sentados,  por  lo  qu e se rest r inge e l  derecho de 

admis ión.   

DEBERES Y DERECHOS DEL COORDINADOR DE BIBLIOTECA.  

Deberes:  

1 .  Vig i lar  y permanecer  en   la  Bib l io teca las horas as ignadas.  

2 .  Atender  las sugerencias del  Claust ro y de los usuar ios.   

3 .  Organizar  los recursos d isponib les e informar de e l lo .   

4 .  Respetar los gustos e in tereses lectores de los usuar ios.   

5 .  Asesorar en la búsqueda de información y en la promoción de la lectura.   

6 .  Permanecer  en contacto con los Jefes de los Depar tamentos para deter minar  

los l ibros de sus respect ivas mater ias que puedan ser  prestados o 

consul tados  

Derechos:  

1 .  As is t i r  a los cursos de formación que convoque la autor idad competente.   

 

RECURSOS ECONÓMICOS.  

1 .  A comienzos del  curso escolar  se as ignará,  dent ro de los presupues tos del  

Cent ro,  una part ida económica para gastos de la Bib l io teca.  

2 .  En la memor ia f inal  se presentará un balance deta l lado de los gastos de la 

Bib l io teca.   

3 .  Los recursos d isponib les se inver t i rán tanto en la adquis ic ión de mater ia l  

como para las act iv idades de animación o promoción de la lectura,  

pr ior izando s iempre lo pr imero sobre lo segundo.   

4 .  No se inc luyen como mater ia l  b ib l iográf ico los l ibros de texto o mater ia l  de 

aula.   



 

     

 

 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS LECTORES.  

Deberes:  

1 .  Tratar  los l ibros y ot ro mater ia l  con respeto.   

2 .  Devolver  los mater ia les en préstamo en los p lazos est ipulados.   

3 .  Observar un comportamiento d igno dentro de la Bib l io teca.   

4 .  Reponer  e l  mater ia l  que se haya deter iorado o perdido (o b ien su importe 

económico).   

Derechos:  

1 .  A ser asesorado e informados adecuadamente.   

2 .  Disponer  de la Bib l io teca en los horar ios no lect ivos ( recreos)  para 

act iv idades del  Cent ro.   

3 .  Disponer  de un mater ia l  d igno y adaptado a su edad.  

4 .  A ser atendidos,  en la medida de lo posib le,  en sus pet ic iones.   

5 .  A leer  l ibremente lo que consideren opor tuno.   

ELECCIÓN.  

1 .  El  coordinador  de b ib l io teca será e leg ido por e l  Equipo de Gest ión del 

Cent ro.   

2 .  El  cargo será de carácter anual .   

 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PADRES O TUTORES  

       Deberes:  

1 .  Reintegrar  e l  impor te de un l ibro u otro mater ia l  g ravemente deter iorado por 

su h i jo o h i ja cuando así se lo comuniquen por escr i to .  

     2 .  Velar  por  e l  respeto a los mater ia les en préstamo.  

      Derechos:  

     1 .  Ser informado per iódicamente de las act iv idades cul tura les a desarro l lar .  

     2 .  En caso de aper tura en horar io no lect ivo,  poder acompañar a sus h i jos.  



 

     

 

 
 
 

 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO  

   1 .  Podrán ser  pr ivados de acudir  a la  Bib l io teca en la hora de recreo aquel los 

a lumnos que no respeten las normas mínimas de comportamiento y hayan s ido  

aperc ib idos re i teradamente.  

   2 .   Se podrá negar  e l  servic io de préstamo temporalmente a aquel los a lumnos 

que hayan deter iorado gravemente o no devuel to mate r ia les prestados.  

REVISIÓN  

 La revis ión de este documento se real izará a f inal  de curso.   

  


